
Sentencia del Tribunal de Justicia (Sala Segunda) de 7 de abril de 2022 (petición de decisión 
prejudicial planteada por el Lietuvos vyriausiasis administracinis teismas — Lituania) — UB / Kauno 

teritorinė muitinė

(Asunto C-489/20) (1)

(Procedimiento prejudicial — Código aduanero de la Unión — Extinción de la deuda aduanera — 
Mercancías introducidas ilegalmente en el territorio aduanero de la Unión — Decomiso y confiscación — 
Directiva 2008/118/CE — Impuestos especiales — Directiva 2006/112/CE — Impuesto sobre el valor 

añadido — Devengo — Exigibilidad)

(2022/C 213/13)

Lengua de procedimiento: lituano

Órgano jurisdiccional remitente

Lietuvos vyriausiasis administracinis teismas

Partes en el procedimiento principal

Demandante: UB

Demandada: Kauno teritorinė muitinė

con intervención de: Muitinės departamentas prie Lietuvos Respublikos Finansų ministerijos

Fallo

1) El artículo 124, apartado 1, letra e), del Reglamento (UE) n.o 952/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
9 de octubre de 2013, por el que se establece el código aduanero de la Unión, debe interpretarse en el sentido de que la 
deuda aduanera se extingue cuando las mercancías hubieran sido decomisadas y posteriormente confiscadas tras haber 
sido introducidas ilegalmente en el territorio aduanero de la Unión Europea.

2) Los artículos 2, letra b), y 7, apartado 1, de la Directiva 2008/118/CE del Consejo, de 16 de diciembre de 2008, relativa 
al régimen general de los impuestos especiales, y por la que se deroga la Directiva 92/12/CEE, y los artículos 2, 
apartado 1, letra d), y 70 de la Directiva 2006/112/CE del Consejo, de 28 de noviembre de 2006, relativa al sistema 
común del impuesto sobre el valor añadido, deben interpretarse en el sentido de que la extinción de la deuda aduanera 
por la causa contemplada en el artículo 124, apartado 1, letra e), del Reglamento n.o 952/2013 no supone la extinción 
de la deuda vinculada a los impuestos especiales y al impuesto sobre el valor añadido, respectivamente, para mercancías 
introducidas ilegalmente en el territorio aduanero de la Unión Europea.

(1) DO C 433 de 14.12.2020.

Sentencia del Tribunal de Justicia (Sala Cuarta) de 7 de abril de 2022 (petición de decisión prejudicial 
planteada por el Nederlandstalige Ondernemingsrechtbank Brussel — Bélgica) — Q, R, S / United 

Airlines, Inc.

(Asunto C-561/20) (1)

[Procedimiento prejudicial — Transporte aéreo — Reglamento (CE) n.o 261/2004 — Normas comunes 
sobre compensación y asistencia a los pasajeros aéreos en caso de denegación de embarque y de cancelación 
o gran retraso de los vuelos — Vuelo con conexión directa que se compone de dos tramos de vuelo — Gran 
retraso en la llegada al destino final que se ha originado en el segundo tramo de ese vuelo que cubría la ruta 
entre dos aeropuertos de un tercer país — Validez de dicho Reglamento a la luz del Derecho internacional]

(2022/C 213/14)

Lengua de procedimiento: neerlandés

Órgano jurisdiccional remitente

Nederlandstalige Ondernemingsrechtbank Brussel
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Partes en el procedimiento principal

Demandantes: Q, R, S

Demandada: United Airlines, Inc.

Fallo

1) El artículo 3, apartado 1, letra a), en relación con los artículos 6 y 7 del Reglamento (CE) n.o 261/2004 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 11 de febrero de 2004, por el que se establecen normas comunes sobre compensación y 
asistencia a los pasajeros aéreos en caso de denegación de embarque y de cancelación o gran retraso de los vuelos, y se 
deroga el Reglamento (CEE) n.o 295/91, debe interpretarse en el sentido de que un pasajero de un vuelo con conexión 
directa que se compone de dos tramos de vuelo y que ha sido objeto de una única reserva con un transportista 
comunitario, con salida desde un aeropuerto situado en el territorio de un Estado miembro y con destino a un 
aeropuerto situado en un tercer país, con escala en otro aeropuerto de ese tercer país, tiene derecho a una compensación 
por parte del transportista aéreo de un tercer país que ha efectuado la totalidad de dicho vuelo actuando en nombre del 
mencionado transportista comunitario, si ese pasajero llegó a su destino final con un retraso de más de tres horas y ese 
retraso se ha originado en el segundo tramo del referido vuelo.

2) El examen de la segunda cuestión prejudicial no ha puesto de manifiesto ningún elemento que pueda afectar a la validez 
del Reglamento n.o 261/2004 a la luz del principio del Derecho internacional consuetudinario según el cual cada Estado 
tiene soberanía plena y exclusiva sobre su propio espacio aéreo.

(1) DO C 128 de 12.4.2021.

Sentencia del Tribunal de Justicia (Sala Tercera) de 7 de abril de 2022 (petición de decisión prejudicial 
planteada por el Oberster Gerichtshof — Austria) — J / H Limited

(Asunto C-568/20) (1)

[Procedimiento prejudicial — Cooperación judicial en materia civil — Competencia judicial, 
reconocimiento y ejecución de resoluciones judiciales en materia civil y mercantil — Reglamento (UE)  

n.o 1215/2012 — Ámbito de aplicación — Artículo 2, letra a) — Concepto de «resolución» — 
Requerimiento de pago adoptado en otro Estado miembro tras el examen sumario y contradictorio de una 

resolución dictada en un Estado tercero — Artículo 39 — Fuerza ejecutiva en los Estados miembros]

(2022/C 213/15)

Lengua de procedimiento: alemán

Órgano jurisdiccional remitente

Oberster Gerichtshof

Partes en el procedimiento principal

Demandante: J

Demandada: H Limited

Fallo

Los artículos 2, letra a), y 39 del Reglamento (UE) n.o 1215/2012 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de diciembre 
de 2012, relativo a la competencia judicial, el reconocimiento y la ejecución de resoluciones judiciales en materia civil y 
mercantil, deben interpretarse en el sentido de que un auto de requerimiento de pago adoptado por un órgano 
jurisdiccional de un Estado miembro sobre la base de sentencias firmes dictadas en un Estado tercero constituye una 
resolución y goza de fuerza ejecutiva en los demás Estados miembros si fue dictado al término de un procedimiento 
contradictorio en el Estado miembro de origen y declarado ejecutivo en él, sin que la condición de resolución prive no 
obstante a la parte contra la que se haya instado la ejecución de esta resolución del derecho a solicitar, de conformidad con 
el artículo 46 de dicho Reglamento, que se deniegue la ejecución por alguno de los motivos contemplados en su artículo 45. 

(1) DO C 28 de 25.1.2021.
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